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	Tema 

	Cobro coactivo, intereses moratorios, costas procesales

	CRM 

	56238 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Es procedente la tasa de interés del 12 % anual que consagra el art. 9 de la Ley 68 de 1923 a las costas judiciales? 

	Análisis jurídico 

	Las normas que regulan los intereses respecto de costas judiciales se encuentran en los arts. 98 a 101 del CPACA, en las disposiciones especiales que cada entidad pública haya adoptado, en el Estatuto Tributario y en el Código General del Proceso. 

	Respuesta 

	Cuando se trate de un crédito en favor del tesoro público y no exista una disposición especial que señale una tasa de interés diferente, procede la aplicación de lo previsto en el art. 9 de la Ley 68 de 1923, a la tasa del doce por ciento anual (12 %). 
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